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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Corresponde al Delegado Provincial la aproba-
ción inicial del presente Plan Especial en suelo no urbanizable 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 31.2.A).a) de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía, así como en el artículo 14.1.e) del Decreto 220/2006, 
de 19 de diciembre, por el que se regula el ejercicio de las 
competencias de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

Segundo. La figura elegida de Plan Especial se considera 
adecuada al encontrarse la presente actuación de interés pú-
blico incluida en los apartados a) y b) del artículo 42.4 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, conteniendo el expediente 
las determinaciones previstas en el artículo 42.5 de la citada 
normativa.

Tercero. Según lo establecido en el artículo 32.1.2.ª de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, la aprobación inicial del 
instrumento de planeamiento obligará al sometimiento de 
éste a información pública por plazo no inferior a un mes, a 
audiencia de los municipios afectados, y el requerimiento de 
los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, así 
como comunicación a los restantes órganos y entidades admi-
nistrativas gestores de intereses públicos con relevancia o in-
cidencia territorial para que, si lo estiman pertinente, puedan 
comparecer en el procedimiento y hacer valer las exigencias 
que deriven de dichos intereses. 

Cuarto. En virtud de lo establecido en el artículo 39.1 de 
la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, el correspondiente período 
de información pública deberá ser objeto de publicación en el 
Boletín Oficial correspondiente, en uno de los diarios de mayor 
difusión provincial y en el tablón de anuncios de los municipios 
afectados.

R E S U E L V E

Primero. Aprobar inicialmente el Plan Especial para la 
construcción de línea eléctrica aérea de alta tensión (66 kV), 
entre la subestación de Calañas e instalaciones de Aguas Te-
ñidas (Almonaster la Real) y tubería de impulsión de aguas, 
desde el embalse del Olivargas (Calañas) y la planta de la 
mina Aguas Teñidas (Almonaster la Real).

Segundo. Someter a información Pública por plazo de un 
mes, a audiencia de los municipios de Calañas y Almonaster 
la Real, como municipios afectados, y el requerimiento de los 
informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos, así 
como comunicación a la Diputación Provincial en calidad de 
gestor de intereses públicos con relevancia o incidencia territo-
rial para que, si lo estiman pertinente, puedan comparecer en 
el procedimiento y hacer valer las exigencias que deriven de 
dichos intereses.

Tercero. Solicitar los informes sectoriales a los organis-
mos siguientes:

- Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, in-
forme sobre la coherencia territorial de la actuación en virtud 
de la Ley 1/1994 de Ordenación del Territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía. 

- Delegación Provincial de Medio Ambiente, en virtud de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental de Andalucía.

- Consejería de Medio Ambiente, Agencia Andaluza del 
Agua, en cumplimiento del artículo 25 del Real Decreto Legis-

lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Aguas.

- Delegación Provincial de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa en relación a la solicitud de autorización 
administrativa de la Instalación por lo que se solicitará la Auto-
rización concedida a dicho organismo.

Cuarto. En la tramitación se estará a lo dispuesto a con-
tinuación. Transcurrido el período de información pública y 
audiencia municipal y a la vista de los trámites realizados de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.1.3.ª procederá 
la Aprobación Provisional por el Delegado Provincial o, en su 
caso, la Aprobación Definitiva por la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo. La aprobación defini-
tiva por la Comisión Provincial en virtud de la competencia 
atribuida por el artículo 13.2.b) del Decreto 220/2006, de 
19 de diciembre, se producirá de forma expresa en el plazo 
máximo de cinco meses.

Quinto. Esta Resolución será notificada a los interesados 
en los términos previstos en el artículo 58 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre la concesión de sub-
vención con fondos del Estado, a favor de la Empresa 
Pública de Suelo de Andalucía, referente a la actuación 
protegida de suelo en la modalidad de «Urbanización 
de suelo para su inmediata edificación» del Plan Anda-
luz de Vivienda y Suelo 2003-2007 denominada Sector 
8 «Seminario», en Huelva.

Vista la solicitud con registro de entrada de fecha 24 de 
abril de 2007 de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de Huelva, solicitada por la 
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, empresa pública 
representada por don Francisco Espinosa Gaitán, en la que 
se solicita la calificación y, por consiguiente, la concesión de 
subvención al promotor para la actuación protegida en mate-
ria de suelo en la modalidad de «Urbanización de suelo para 
su inmediata edificación» denominada «Sector 8 Seminario», 
del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, resultan los 
siguientes:

H E C H O S

Primero. Que con fecha 26 de abril de 2007 se emitió, 
por parte del Servicio de Urbanismo de la Delegación de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Huelva, aná-
lisis socioeconómico y urbanístico de la actuación propuesta 
de acuerdo a las necesidades y previsiones recogidas en el 
planeamiento vigente, siendo informada dicha actuación favo-
rablemente.

Segundo. Que con fecha 26 de abril de 2007 el citado 
expediente obtuvo de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes de Huelva Cédula de Califica-
ción Provisional a la actuación protegida en materia de suelo 
para la modalidad de «Urbanización de suelo para su inme-
diata edificación» denominada «Sector 8 Seminario», sita en 
Huelva, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del 
Título II del Texto Integrado del Decreto 149/2003, de 10 de 
junio, y demás disposiciones de desarrollo. 
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Tercero. De la Cédula de Calificación Provisional se des-
prende las características esenciales de la actuación protegida 
en materia de suelo que son las siguientes: 

Modalidad: Urbanización de suelo 

Edificabilidad total: 25.073,00 m²t (255 viviendas)

Edificabilidad de viviendas protegidas: 25.073,00 m²t (255 viviendas)

Coste de la actuación protegible: 1.493.934,30 € 

El coste de la actuación asciende a la cantidad de 
1.493.934,30 € y se propone, por un lado, la concesión de 
una subvención estatal, de acuerdo con el artículo 47 del Real 
Decreto 801/2005, de 1 de julio, ascendiendo el importe a 
459.000,00 €, y por otro la concesión de una ayuda com-
plementaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 132 del Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, ascendiendo el importe a 
306.000,00 € y que será objeto de resolución independiente.

Cuarto. La programación de ejecución de la actuación se 
establece en función de la Cédula de Calificación Provisional 
y de las disposiciones presupuestarias y se establece de la 
siguiente forma: 

CONCEPTOS COSTE PROTEGIBLE 1T 2T 3T

Planeamiento y Gestión urb.  75.628,60 €
Urbanización 1.418.305,70 € 25% 45% 30%

TOTAL 1.493.934,30 € 25% 45% 30%

SUBVENCIÓN ESTATAL TOTAL 459.000,00 €
ANUALIDAD 2008 281.754,08 €
ANUALIDAD 2008  134.545,92 €
ANUALIDAD 2009  42.700,00 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La presente ayuda se acoge a lo establecido en 
la Disposición Transitoria Primera y con la Disposición Transito-
ria Cuarta del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, donde se 
determina que las disposiciones derogadas seguirán vigentes 
respecto a los plazos temporales concretos en la normativa 
reguladora de dichos planes. 

Segundo. Del expediente se desprende que se han cum-
plido las condiciones y requisitos previstos en el Texto Inte-
grado del Decreto 149/2003, de 10 de junio, y en la Orden de 
10 de marzo de 2006 por la que se desarrollan determinadas 
actuaciones del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, 
para el desarrollo y financiación de la actuación de «Urbani-
zación de suelo para su inmediata edificación» denominada 
«Sector 8 Seminario», promovida por la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía.

Tercero. Es de aplicación la Orden 8 de agosto de 2005, 
por la que se pública el Texto Integrado del Decreto 149/2003, 
de 10 de junio, por el que se aprueba el Plan Andaluz de Vi-
vienda y  Suelo 2003-2007 y se regulan las actuaciones 
contempladas en el mismo, con las modificaciones introdu-
cidas por el Decreto 463/2004, de 27 de julio, y el Decreto 
180/2005, de 26 de julio, y Orden de 10 de marzo de 2006, 
de desarrollo y tramitación de las Actuaciones en materia de 
Vivienda y Suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-
2007, habiéndose cumplido en el expediente los requisitos 
exigidos para la calificación de la actuación «Urbanización de 
suelo para su inmediata edificación» denominada «Sector 8 
Seminario» como protegida en materia de suelo y para la fi-
nanciación cualificada de la misma. 

Cuarto. Es de aplicación el Decreto 801/2005, de 1 de 
julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 2005-2008, para 
favorecer el acceso de los ciudadanos a la vivienda.

Quinto. Es de aplicación la Orden de 10 de marzo de 
2006, de desarrollo y tramitación de las Actuaciones en ma-
teria de Vivienda y Suelo del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
2003-2007.

Sexto. Igualmente es de aplicación la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, según lo esta-
blecido en su disposición final primera, constituyendo legisla-
ción básica del Estado determinados artículos, al amparo del 
art. 149.1.13.ª, 14.ª y 18.ª de la Constitución.

Séptimo. De conformidad con lo dispuesto en la Dispo-
sición Adicional Segunda del Texto Integrado del Decreto 
149/2003, de 10 de junio, el abono de las ayudas de la Ad-
ministración General del Estado contempladas en el Real De-
creto 1/2002, de 11 de enero, quedará condicionada al in-
greso de los recursos económicos procedentes del Ministerio 
de Fomento.

Octavo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 
del Real Decreto 801/2005, de 1 de julio, el Ministerio de Vi-
vienda subvencionará al promotor por cada vivienda protegida 
a construir en el ámbito de urbanización, con una cuantía fija 
en metálico, en función del porcentaje de viviendas protegidas 
previstas sobre el número total de viviendas a construir, así 
como por algunas características de las viviendas protegidas. 

En este caso tendremos al encontrarse el % de edificabi-
lidad para viviendas protegidas sobre el total de edificabilidad 
entre el 50% y 75%:

1.300 € x 255 viviendas = 331.500,00 € 
Propuesta de subvención adicional por realización de 90 viv. < 70 m²
500 € x 255 viviendas = 127.500,00 €
Cuantía total subvención = 459.000 €

Noveno. De los datos existentes en esta Dirección Ge-
neral, se desprende la existencia de recursos suficientes del 
Programa de Suelo para financiar el importe de la subvención 
por 281.754,08 € y 134.545,92 € para la anualidad 2008, 
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.18.
21.74021.43B 0 y 1.1.13.00.18.21.74021.43B.2.2007, y el 
importe de 42.700,00 € para la anualidad 2009, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 3.1.13.00.18.21.74021.43B.9
.2009.

Décimo. De conformidad con el artículo 143 de la Orden 
de 10 de marzo de 2006, de desarrollo y tramitación de las 
actuaciones en materia de vivienda y suelo del Plan Andaluz 
de Vivienda y Suelo 2003-2007, el importe de 459.000,00 € 
de subvención con cargo a los presupuestos del Estado será 
satisfecho al promotor una vez haya acreditado la inversión 
realizada y su adecuación a la programación establecida en la 
Resolución de concesión en las siguientes anualidades: 

ANUALIDAD IMPORTE

2008  281.754,08 € 

2008  134.545,92 €
2009  42.700,00 €

TOTAL SUBVENCIÓN 459.000,00 €

Esta anualidad, por motivos presupuestarios o por otra 
causa justificada, podrá ser objeto de reajuste y modificación 
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
no siendo necesaria la conformidad del promotor, sin perjuicio 
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de la necesaria información que se proporcionará a la misma 
para su conocimiento.

Undécimo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 145. Solicitud de Calificación Definitiva, de la Orden de 10 
de marzo de 2006, ejecutada la actuación, el promotor solici-
tará en el plazo de un mes, ante la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes correspondiente, 
la Calificación Definitiva de la actuación, de acuerdo con el 
modelo 2 de Anexo V, a cuyo efecto acompañará la siguiente 
documentación:

a) Certificado del técnico director de las obras de urbani-
zación acreditativo de la finalización de las mismas conforme 
al Proyecto de Urbanización.

b) Certificado municipal de recepción de las obras de ur-
banización ejecutadas o, en su defecto, acreditación del ofreci-
miento formal de cesión de las mismas, una vez transcurridos 
los plazos legales para resolver sobre la recepción.

c) Certificado del Registro de la Propiedad de la inscrip-
ción del Proyecto de Reparcelación o en su caso el de Parce-
lación.

En dicha certificación deberá especificarse la parcela o 
parcelas concretas afectadas a la edificación de viviendas pro-
tegidas.

En el supuesto de no haberse solicitado Cédula de Califi-
cación Definitiva en el plazo previsto, se iniciará el correspon-
diente expediente de incumplimiento de conformidad con el 
artículo 14 de la presente Orden.

Vistas las normas citadas, demás preceptos de general 
aplicación y a la vista del informe favorable del Servicio de 
Urbanismo de la Delegación Provincial de la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio en Huelva:

R E S U E L V E

Conceder al promotor, la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, empresa pública representada por don Francisco 
Espinosa Gaitán, con CIF Q-9155006-A, una subvención para 
la financiación de la actuación protegida en materia de suelo 
en la modalidad de «Urbanización de suelo para su inmediata 
edificación» denominada Sector 8 «Seminario» en Huelva, 
por un importe de cuatrocientos cincuenta y nueve mil euros 
(459.000,00 €), correspondiéndole para la anualidad 2008 la 
cantidad de doscientos ochenta y un mil setecientos cincuenta 
y cuatro euros con ocho céntimos (281.754,08 €) y ciento 
trienta y cuatro mil quinientos cuarenta y cinco con noventa y 
dos euros (134.545,92 €) y la cantidad de cuarenta y dos mil 
setecientos euros (42.700,00 €) para la anualidad 2009, pre-
via fiscalización por la Intervención Delegada de la Consejería 
de Economía y Hacienda, donde se constatará la existencia 
de crédito y demás requisitos derivados de la normativa apli-
cable. 

El gasto se imputará para la anualidad 2008 a cargo de la 
Aplicación Presupuestaria 0.1.13.00.18.21.74021.43B.0.

Código de Proyecto 1999/210128. 
y a la aplicación presupuestaria 1.1.13.00.18.21.74021.

43B.2.2007.
Código de Proyecto 1999/210128. 
El gasto se imputará para la anualidad 2009 a cargo de la 

Aplicación Presupuestaria 3.1.13.00.18.21.74021.43B.9.2009.
Código de Proyecto 1999/210128.
El pago de la citada ayuda se realizará una vez acreditada 

por el promotor la ejecución de las correspondientes fases, 
mediante la documentación que justifique los gastos de urba-
nización y su adecuación a la programación establecida. 

Que tal como establece la Orden de 10 de marzo de 
2006, por la que se desarrollan determinadas actuaciones del 

Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, son obligaciones 
de los beneficiarios de ayudas, además de las establecidas en 
la Ley 38/2003, de 17 noviembre, en el Texto Integrado del 
Decreto 149/2003, de 10 de junio, y Real Decreto 801/2005, 
de 1 de julio, las siguientes recogidas en el artículo 11. Obliga-
ciones de las personas beneficiarias. De dicha Orden de 10 de 
marzo de 2006.

La financiación de la actuación estará condicionada al 
cumplimiento de las condiciones, requisitos y compromisos 
contenidos en la presente Propuesta de Resolución y en las 
disposiciones normativas del Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 
2003-2007. El incumplimiento de las mismas, determinará la 
interrupción de la subvención y la devolución de las cantida-
des percibidas, incrementadas en los intereses legales desde 
su pago.

Huelva, 6 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2008, de la 
Dirección General de Fondos Agrarios, por la que se 
delegan competencias y funciones a la Dirección Gene-
ral de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería 
de Medio Ambiente para la ejecución del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, con cargo al 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural.

El Reglamento (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), esta-
blece en su articulado una serie de actuaciones que tendrán 
su reflejo en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, las 
cuales se ejecutarán mediante proyectos de inversión de la 
Administración autónoma andaluza y/o convocatorias públicas 
de ayudas.

Por otro lado, el Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo 
de 24 de octubre de 2006, ha designado y autorizado a la 
Consejería de Agricultura y Pesca como Organismo Pagador 
en Andalucía de los gastos financiados con cargo a los Fondos 
Europeos Agrícolas.

Por su parte, el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por 
el que se Regula el Organismo Pagador y designan el Orga-
nismo de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos 
Europeos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
dispone a la persona titular de la Dirección General de Fondos 
Agrarios de la Consejería competente en materia de Agricul-
tura y Pesca para el ejercicio de las funciones de dirección del 
Organismo Pagador.

El mencionado Decreto 38/2007 establece como función 
del Organismo Pagador la autorización y control de los pagos 
con el fin de determinar la cantidad que debe ser pagada, ga-
rantizando que las solicitudes cumplen los requisitos estableci-
dos en la normativa comunitaria y, en el caso de las ayudas al 
desarrollo rural, verificando que estas se han otorgado según 
el procedimiento de concesión establecido antes de la ejecu-
ción del pago. Además dispone, el citado Decreto, que serán 
las unidades administrativas de la Junta de Andalucía com-
petentes en la ejecución del Programa de Desarrollo Rural de 
Andalucía 2007-2013 las que ejercerán como Área de Gestión 
Técnica del FEADER y entre otras las funciones de autorizar 
los pagos y verificar que el procedimiento se ajusta a la nor-
mativa comunitaria. 

El Reglamento (CE) 885/2006, de la Comisión, de 21 de 
junio, y el Reglamento (CE) 1290/2005, del Consejo, de 17 
de mayo, relativos a la autorización de organismos pagadores 


